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Por todo ello, y dada la importancia y la cuantía de la inversión para
la Región de Murcia, son necesarias las fórmulas juridicas que se
recogen en la presente Ley y que alcanzan al régimen reguladcr del
patrimonio regional, a la financiación de inmuebles. a las normas
urbanísticas y a la propia declaración de interés social de la instalación
de este complejo industrial en Cartagena.

Artículo 1.0 Se declara de interés social para la Región de Murcia
la instalación del complejo industrial de «General Electric Plastics de
Espaiia., Sociedad Anónima», en el término Municipal de Cartagena, por
cuanto supone de aportación al desarrollo e-:onómico y social y a la
creación de empleo.

Art. 2.° El Consejo de Gobierno adoptará las medidas necesarias
relativas a la ordenación del territorio y del urbanismo. que faciliten la
adecuada ubicación y ejecución del mencionado complejo industriaL

Art. 3.° 1. Se concede un crédíto extraordínario, en la partida
16.02.722A.63 «Adquisición de terrenos y otros bienes para desarrollo
industria!», por importe máximo de 3.100.000.000 de pesetas.

2. La dotación del mencionado crédito extraordinario se financiará
de la fonna siguiente:

Recursos aportados por el excelentísimo Ayuntmiento de Cartagena,
en cuantía de 2.000.000.000 de pesetas, «concepto 761 del estado de
ingresos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia».

Mediante operación de endeudamiento en el mercado financiero, en
cuantía de 1.100.000.000 de pesetas, «concepto 927 del estado de
ingresos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia».

Art. 4.0 Se faculta al Consejo de Gobierno para la enajenación
gratuita de bienes inmuebles o derechos, incluso los de valor superior a
300.000.000 de pesetas, que vayan destinados al desarroUo del proyecto
industrial al que se refieren los artículos anteriores.

Art. 5.° El Consejo de Gobierno aplicará el procedimiento de
expropiación forzosa, con tramitación de urgente ocupación, para la
adquisición de bienes o derechos que vayan a ser destinados al citado
proyecto de desarroJIo industrial y no se obtengan por acuerdo con los
titulares de aquéllos.

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletin Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y autoridades que
corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 3 de julio de 1989.

CARLOS COLLADO MENA.

''''''''',''''
(Publít:ad8 1'11 el «Bc/etln Oficial de Ii! Región de Mlircia» número /56. de 8 de julio de 1989)

LEY 411989, 4e 28 de julio. c:k creación del municipio de
Los Alcázares y de adopción de medidas complementarias,

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MUROA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que la
Asamblea Regional ha aprobado la Ley 4/1989, de 28 de julio, de
creación del ~unicipio de Los Alcázares y de adopción de medidas
complementanas.

Por consiguiente, al amparo del articulo 30.2 del Estatuto de
Aut9n?mía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de
la SIgUiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de mayo de 1989 declara
nulo el Decreto Regional 77/1983, de 13 de octubre, por el que se
aprueba la creación del municipio de Los Alcázares en razón de que el
Consejo de Gobierno, en aquella ocasión, no era compett'nte para
resolver o aprobar dicho expediente, al ser la Asamblea. de acuerdo con
la distribución competencial contenida en el Estatuto de Autonomía. el
único órgano institucional con competencia para establecer las normas
de ~ctersustantivo que el Consejo de Gobierno ha de aplicar en estos
expedIentes.

Es daro que, sin perjuicio del estricto y debido cumplimiento de la
sentencia que debe efectuar el Gobierno regional, corresponde a esta
Asamblea adoptar ahora. en razón del interés regional que le está
confiado. en cuanto órgano representativo del pueblo de Murcia,
cuantas medidas legales sean precisas para resolver la situación plan
teada y su grave incidencia en la Región y singularmente en Los
Alcázares.

En razón de la excepcionalidad del supuesto, la Ley prevé su
aplicación con efectos retroactivos, retroactividad que se ajusta a lo
establecido en el artículo 9.3 de la Constitución Española y a los
pronunciamientos del Tribunal Constitucional y se justifica por los
graves perjuicios que para los intereses públicos regionales produciría
una consideración puramente dogmática de los efectos de nulidad;
consideración que, además, sería contraria a los principios de seguridad
julidica y de confianza legítima en la actuación de las Administraciones
PUblicas.

Remitido a esta Asamblea Regional por el Consejo de Gobierno
expediente instruido en su día y concluido con el dictamen favorable del
Consejo de Estado, de su d.amen se deduce la subsistencia de los
presupuestos de hecho y las razone~ ahora incrementadas, que justifican
la creación del municipio.

Artículo l.0 Se crea un nuevo municipio que se denominará «Los
Alcázares» y tendrá su capitalidad en el núcleo urbano del mismo
nombre, mediante segregación de partes de los términos municipales de
San Javier y Torre Pacheco.

Art. 2.° l. El término del municipio estará determinado, con
forme al plano de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
que obra en el expediente, por los límites que se recogen en las aetas del
deslinde realizado por el Instituto Geognifico Nacional, firmadas por el
referido Instituto y por los Ayuntamientos afectados el 22 de diciembre
de 1986, que son los siguientes:

Norte: Línea quebrada que se inicia en la confluencia de la carretera
provincial número 35-F (de San Javier a Cartagena) con la linea
divisoria de los términos municipales de Torre Pacheco y San Javier.
Sigue la línea divisoria de los referidos municipios en dirección sureste
hasta la confluencia con el camino que enlaza con el llamado del Bache;
gnlino del Bache hasta la CN-332, que figura como de La Unión a San
Javier. y continúa por ésta en dirección norte hasta la intesección a unos
1.700 metros con el camino que, partiendo de eSte punto, conduce hasta
la carretera provincial 34-F (de Cartagena a Santiago de la Ribera), para
seguir ésta unos 500 metros en dirección norte y enlazar desde este
punto con el de intersección entre el camino de Los Buenos y el de
circunvalación de la pista de vuelos de la A.cademia General del Aire;
sigue por dicho camino de circunvalación hasta la intersección de nuevo
con el camino de Los Buenos, y por dicho camino hasta el mar Menor.

Este: Mar Menor.
Sur: LímÍte de los términos municipales de Torre Pacheco y de

Cartagena entre el mar Menor y la carretera provincial número 35-F. de
San Javier a Cartagena. .

Oeste: Carretera provincial número 35-F (de San Javier a Cartagena)
hasta el límite del término municipal de Torre Pacheco con el de San
Javier.

2. La superficie del nuevo térynino municipal sera de 1:976
hectáreas., conforme a las actas menCIonadas en el apartado antenor.

Art.3.0 La división de bienes, derechos y acciones será la fijada en
las actas suscritas por los Ayuntamientos de San Javier y Torre Pacheco
con fechas 6 de junio de 1984 y 3D-de mayo de 1984, ratificadas por los
respectivos Ayuntamientos en sesiones plenarias de 28 de junio y 13 de
junio de 1984.

Art. 4.° La creación establecida por el articulo l." de esta Ley
retrotraerá su eficacia al día 17 de octubre de 1983.

DISPOS¡CION ADlCIONAL

Queda facultado el Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones
que pudiera exigir el cumplImiento de esta Ley.

DlSPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en. el
«Boletin Oficial de la Región de Murcia», sin perjuicio de la aplicación
de la eficacia retroactiva que se determina en el artículo 4.°

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley qu'e la cumplan, y a los Tribunales y autoridades que
corresponda Que la hagan cumplir.

Murcia, 2& de julio de 1989.

CARLOS COLLADO MENA,
Presidente

(Publicada en el ,,&Ietin Oficial de la Región de Jlurcia~ nlÍmero 174, de 31 de junio de 1989)


